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       JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL 

  BARRANQUILLA. 
Correo : ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Centro Civico 
Email: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

Radicación No.: 08001315300520220021100 

Proceso: VERBAL (ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE) 

Demandante: SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

BARRANQUILLA S.A. E.S.P. NIT.No. 8001359131 

Demandados: LIBARDO JOSÉ PÉREZ SIMANCA, C.C.No. 10.925.135 Y OTROS 

 
Barranquilla, nueve (09) de Diciembre de dos mil veintidós 2022 

 

Observa el juzgado, que en auto de fecha 23 de noviembre de 2022, se cometió un error involuntario en lo que 

respecta al numeral segundo de la parte resolutiva de la admisión de la demanda  en cuanto  la fecha que se 

señaló para  la diligencia de inspección judicial, por lo que se procede de conformidad con el artículo 286 del 

código general del proceso hacer la corrección de dicho error. 

 
Por lo que el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 

 

                                                                          RESUELVE 

 
Se corrige el parágrafo SEGUNDO del auto de fecha 23 de noviembre de 2022, que fija fecha para llevar a 

cabo la diligencia de inspección judicial  a la que se refiere el art. 28 de la Ley 56 de 1.981 y el art. 376 del 

Código General del Proceso, el cual queda así: Fijar fecha para llevar a cabo la inspección judicial a la que se 

refiere el art. 28 de la Ley 56 de 1.981 y el art. 376 del Código General del Proceso el día 14 de febrero de 

2023 a las 10:00 A.M., nómbrese perito para dicha al señor ANGEL AVENDAÑO LOGREIRA, a quien se le 

enviara a su correo electrónico el nombramiento. Para tales efectos, hágase saber a la parte demandante que 

deberá disponer de todo lo necesario en equipamientos y transporte para poder llevar a cabo la diligencia 

ordenada. – 

 

Los demás puntos del auto fe fecha en mención quedan iguales. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JUEZ 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO No. 01 

 
HOY 11 ENERO 2023 

 
ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 

SECRETARIO 
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